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PUNTA ARENAS, Noviembre 16 de 2009 

NUM. 39ab I (SECCION "B").- V 1ST O S : 

'" 	 Decreto Alcaldlclo N° 2811 de fecha 17 de Agosto de 2009, que aprueba las Bases Administrativas y 
demás antecedentes anexos que regulan el llamado a Propuesta Pública denominada "Modificación 
Plan Regulador Comunal de Punta Arenas" ID 2349-31-LP09; (Antecedente N° 4857) 

'" Decreto Alcaldlclo N° 3424 de 02 de Octubre de 2009, que adjudica la Propuesta Pública denominada 

"Modificación Plan Regulador Comunal de Punta Arenas" ID 2349-31-LP09;(Antecedente N° 5388) 


'" Decreto Alcaldlclo N°3601 de 14 de Octubre de 2009, que aprueba el contrato denominado 

"Modificación Plan Regulador Comunal de Punta Arenas", 

'" Decreto AlcaldlCIO N°3680, de 21 de octubre de 2009, que autoriza la modificaCión cláusula Sexta del 
precitado contrato, 

'" ModificaCión de Contrato de fecha 26 de Octubre de 2009, denominado "Modificación Plan 
Regulador Comunal de Punta Arenas"; 

'" Las atribuciones que confiere el articulo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18 695, Orgánica Constitucional de MUnicipalidades, 

'" Decretos AlcaldlcloS 3923 de 16 de Noviembre de 2009,3781 de 02 de Noviembre de 2009, 

D E C R E T O 

APRUEBASE LA MODIFICACION DE CONTRATO DENOMINADO "MODIFICACiÓN PLAN 
REGULADOR COMUNAL DE PUNTA ARENAS", SUSCrito con fecha 26 de Octubre de 2009, entre la 
Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas y la CONSULTORA ARQUITECTURA, DISEÑO Y 
PLANIFICACiÓN URBANA POLlS LTDA. R.U.T. N° 77.796.690-1, conforme al Decreto Alcaldlclo 
N° 3680 de 21 de Octubre de 2009 

MAURICIO TORR BARRíA 

ALCALDE (S) 


MTB/EFV/pva.

DISTRIBUCION: 

-Interesado 
-Sereml de VlVJenda y Urbamsmo MagaUanes 
-O.I.R.S. 
-Dirección de Obras Municipales 
-Secretaría Comunal de Plamflcación 
-Admimstración y Finanzas 
-Tesorería Municipal 
-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 
-ConceJo 
-Antecedentes 
-Archlvo.
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MODIFICACION CONTRATO 


"MODIFICAClgN PLAN REGULADOR COMUNAL DE PUNTA ARENAS': 


. 
En Punta Arenas, a veintiséis días del mes de Octubre del año dos mil nueve, entre la 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, representada por el Administrador 

Muñicipal, don ~AURICIO JAVIER TORRES BARRIA, chileno, casado, Tngeniero Civil 

Industrial, Cédula de Identidad N° 12.937.443-8, para estos efectos ambos domIcIliados en . . 
Plaza Muñoz Gamero 1\1°_745 de esta ciudad, en adelante "La Municipalidad", la que actúa en 

representación de la SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y 

URBANISMO REGIÓN DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHI!-ENA, RUT. 61.802.012-6, 

según se acreditará y por la otra, la~ CONSULTORA ARQUITECTURA, DISEÑO Y 

PLANIFICACIÓN URBANA POLlS LTDA., RUT NO 77.796.690-1, representado legalmente , 
por don IVAN PATRICIO¡SCHELEFF BUSTOS, chileno, casado, Arquitecto, Cédula NaCIonal 

de Identidad j\J09.244.812'-6, ambos con domicIlio en Avda. Pocuro N02058, Comuna de 

PrOVidenCia, Santiago, en adelante "El Consultor", se ha convenido en celebrar la sigUiente 

modificación del contrato: . -
PRIMERO: Que, con fecha 9 de Octubre del año 2009, se celebró entre las partes el contratox 

denominado MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE PUNTA ARENAS, ID 

2349-31-LP09, según se o¡rdenara por Decreto AJcaldlclo N03424 de fecha 2 de Octubre del 

año 2009. 

SEGUNDO: Qu~ por Dec~eto AlcaldiClo NO 3680, de fecha 21 de octubre del año 2009, se 

ordenó modificar el contra~o precitado, en el sentido de reemplazar la Boleta N° 158110-.6 

del Banco de Chile, por Ira Boleta de garantía NO 158244-5, extendida por el Banco de 

Chile, con fecha 14 del octubre de 2009, por un monto de $ 10.000.000.- (diez 

millones de pesos), con ~un vigencia hasta el 17 de mayo de 2010, pa;a gal'antizar el 

fiel cumplimiento del cohtrato. 

TERCERO: Las partes dejan expresa constancia que en todo lo demás se mantienen las 

cláusulas del contrato original de fecha 9 de octubre del año 2009, declarando los 

compareCIentes que la presente modificación forma parte Integrante del refendo conlTato. 

~UARTO: La personería de don MAURICIO JAVIER TORRES BARRIA, para la suscripCión 

del presente instrum~nto, consta del Decreto Alcaldlclo N° 992, de fecha 31 dE' Marzo de 
I 
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La personería con que actúa la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, en 
I • 
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representación de la SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y 

URBANISMO REGIÓN DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA, consta de Mandato de 
~ I d~~ 

Ej'ecucíón de EstudIO, SUSC~ItO con fecha 20 de Mayo de 2009, aprobado por D€'~~blA-lea{ 
~~ 

io 
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N0 1781 de fecha 01 de Ju),¡o del 2009, de la Municipalidad de Punta Arenas ~~~JOR~~J.lC' 

, ::.: P\)~


Exenta NO 183 de fecha~3 Ide Junio de 2009 de la Secretaría Regional Mlnlster if, d~~~~v~ 

! ? ~. 
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La personería de don IVAN PATRICIO SCHELEFF BUSTOS para representar a la 
~ l 

CONSULTORA ARQUITECTURA, DISEÑO Y PLANIFICACIÓN URBANA POLIS LTDA., 

consta de Delegación de ~oder suscrita por Escritura Pública de fecha 27 de abnl de 2009, 

ante el Notario Público de Santiago don Raúl Undurraga Laso. Repertorio NO 2226-2009. 

QUINTO: Para todos los :efectos legales derivados del presente instrumento, las partes fijas 
- I 

domlGlho en esta ciudad y:se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia. 

SEXTO: El presente contrpto se firma en tr:..es (3) ejemplares de idéntico tenor, quedando una 
J 

copia en poder de la Empresa y las restantes en la Municipalidad. 

-5§;::, 
IVAN PATRICIO SCHELEFF BUSTOS. MAURICIO JAVIER T RIA 

CONSULTORA ARQUITECTURA, DISEÑO ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
Y PLANIFICACIÓN URBANA 

POLIS LTDÁ. 
r 

fll~MO ANTE MI DON ryAN' PATR1CIO SCHELEFF BUSTOS C.I.9.244 .. 8Ll

",Ot.IS
(),. en 

LTDÁ., RUT 77 ~ 796.690-1. -SANTIAGO 
r~presentac~de ARQUITECTURA DISEt~O y 

28 DB OCTUBIlE DE 
PLANIFICACION URBAIH\ 

"~2009.MRT.(JRT). \ . 
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